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DECRETO
l.- Proporcionose o los personos que se deiollon en letro "o" de tos VlSfOS, lo oyudo sociot consisleñle

en Poqueles de poño,es poro odultos y niñot Ionos de /eche Nido y Conoslos de Alimenfos, con
exisleñcio en Bodego Municipoly en conformidod o informe sociolodiunlo.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se elobleceró en lo regpeciivo Orden de Eñkego.

3.- El presenie compror¡iso no originoró golos o óreo 00t, por poqueies de poñotes poro oduLios y
niño, loños de leche nido y conolos de olimenlos, exlslentes en bodego Municipol,
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